
NÚM. 289. Viernes 25 de Mayo de 1879.

HE 14 PROVINCIA BE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIEKVSSY DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGacela del 21 de Mayo de 1879.)
PRÉSInÉNGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la 
Sermá. Sra. Princesa de As

turias, y las Serinas. Señoras 
Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en 
esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1540.
Sellin rao participa el Alcalde de 

Géria, se halla depositado en aque
lla Alcaldía un caballo que fuó 
hallado en el término Municipal de

aquella villa, ignorándose á quien 
pertenezca.

Lo que he d ¡apuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, 
para que llegando á conocimiento 
de su dueño pase á recogerlo á 
dicha Alcaldía, prévio pago do 
gastos oca.sionado3.

Valladolid 16 de Mayo de 1879.— 
El Gobernador, Joaquin Marton.

NuM. 1534.

GOBIIGR^ÍOCIVI^^ Sección de Fomento.
ESTADO del precio medio que han obtenido 

continuación.
en el mes de Abril los artículos de consumo que se expresan á

PARTIDOS JÜWCIAWS;

Trigo.

Heclólitro. '
Pesels. Cs.

• ORANOS. CALDOS. CARWES. PAJA.

Cebada.

Heclolilro. 
Pesets. Cs.

Centeno,

Heclólitro.
Pesets. Cs.

Maiz.

Kilogramo 
Pels. Cs.

Garbanzos.

Kilógiamo.
Pesets. Cs,

Arroz, 

Kilogramo. 
Pesels. Cs.

Aceite.

Litro.
Pesets. Cs.

Vino.

Litro.
Pesels. Cs

Aguar
diente.

Litro.
Pesels. Cs.

Carnero.

Kilogramo.
Pesels. Cs.

Vaca.

Kilogramo.
Pesels. Cs.

Tocino.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

De 
trigo.

Kilogramo. 
Pests. Cs.

De 
cebda.

Kilogramo. 
Pesls.Cs.

Medina del Campo.. 23'73 14'60 16*46 J» 0*57 0*51 1'04 0“<6 0*94 1'09 1'4.3Medina de Rioseco.. 2061 12*24 11*97 J» 0'64 0'65 1*10 0'25 0’55 roo 1*06 2'50 0*03 0*03Mota del Marqués. . 22'97 1 1*41 » A> . 0*65 0'65 1*03 0'34 0'99 0'72 1*05 1*44 0'04 0*04Nava del Rey. . . 24‘?5 18'01 18*01 * 0'53 0*69 1'22 0'36 0*32 1*06 1*07 2*12 0'03 0'03Olmedo. . 25'22 15'76 14*41 J» 1*25 0'61 1'50 0'35 0'94 1'10 1*25 2*50 0'15 0*15Peñafiel.................... 23'08 14*53 14'75 0'65 0*61 1*35 0*19 0'67 9 1*18 2*17 0'0.5 0'0.5Tordesillas. . . . 25'68 12*16 14'61 » 0'75 0*96 1*32 0'34 0'56 0'78 1*20 1*40 0'06Valoria la Buena. . 24*50 14*50 15*00 9 000 0'00 1'00 0'18 0'2,5 1'00 roo 1*25 005 0'05Valladolid.... 22'91 13'91 14'74 9 0*78 0'61 1'16 0'34 0'93 1'09 1*49 1*63 0*02Villalón . . . . 19'8*2 12'16 9'91 9 0'48 0*52 1'04 0'25 0'55 0*87 1*30 2'17 0'06 0*05

Total í . 234'27 142'28 129*66 9 6'30 5*81 11'76 2'86 6'70 7'62 11'69 18'61 0*48 0'30

Precio medio yeneral
de la provincia. . 23*42 14'22 13'74 9 0'70 0*64 1'17 0'28 0*67 0'85 1'16 1*86 0*05 0'04

fPrecío máximo.. . .
Trigo. .j

(precio mínimo. . . .

^Precio máximo, i . .
Cebada. . .

(precio mínimo. . . .
I

Hectóiitros.

Pesetas. Céts, PARTIDOS JUDICIALES.

25'68

19*82

18*01

12*16

Tordesillas.

Villalón.

Nava del Rey.

Villalón y Tordesillas.

Valladolid 14 de Mayo de 1879 —El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.® B.®, El Gobernador, Joaquin Marton.
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Num. 1480

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA’DE VALLADOLID. " ■

EJERCICIO CORRIENTE ÛE 1878 A 1879

MES DE MARZO DE 1879.

CUENTA correspondiente' á dic/ió'mes^ güe gb Don Julián Térmens, Deposi- 
¿ario de los fondos del p7’esupueslo de esta provincia, rindo con arreglo à 
lo prevenido en el art. 48 de la leg de presupuestos g contaàilidad provincial 
de 20 de /Setiembre de 1865, gen conformidad á lo que establece el articulo 
i 43 del ■ dlv^glamento para su egecucion de la misma fec/ia de da eoasten- 
cia. ^uó resulté. en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el 
de esta cuenta, de lo satisfec/io en el mismo por. las obligaciones^, 
del presupuesto de la provincia, g últimamente de la.^ existencia ^ue 
quedó en la Depositaría de mi cargo g en las de los Establecimientos de 
JnslruGcion pública g. de Cenedcencia para el mes de Abril siguiente.
úsa5er: . C -

Pesetas. , ,

por mouoi' eâpi'esan las diez y siete r^laeioues de hATA.que aCOülpauaA 
y acreditan los treinta libramwhtds y de mas documentos^ inter
venidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse 
en su dia á la cuenta general, á sabor:

SECGIM PRIMERA DEL PRESUPDESTO.

CASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I. -- Ádminisiraeio9i>\ pro 
wiciai..

Primeramente son cargo doscientas treinta y cincó mil nove
cientas setenta pesetas noventa y tres céntimos, que resulta
ron existentes en fin del mes de Febrero anterior, según 
aparece de la cuenta del mismo, y relación que se acom
paña bajo el núm. 1. . . . .. . ..... ............................

• Son mas cargo ciéntoquiuCe mil cuátrocientas sesenta pesetas 
cuarenta y un céntimos á que ascienden fas cantidades in
gresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
áe mi cargo porlos diferentes’edneeptos que por ineoor espre- 
san las cinco relaciones de Cargo que acompañan y acre
ditan los ciento seis cargaremes que he firmado, y se han 
expedido ..por da. Contaduría de.fondos..de esta .provincia, los. 
cuales se reuniránen su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de laSi rentas y censOS" de la provincia, según 
relaedon núm. 3' . . . . ; ' . . .... ? .

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes^, según id. nú
mero 4. . . . . ...... ..........................

Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5 
Por id. de recargos: ^obre las contribuciones directas y la de 

ñQ^sumos, según id. núm. 6. . ,
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . 
Por id. del ramo de lustruccion pública, según id. núm. 8. . 
Porid. del id. de Beneficencia, según id. núm. 9. . . . . 
Por id. del aumento al recargo sobre- las contribúciones . di

rectas y la de consumos, según id. núm 10. .' . . . .
Pordd. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.................... 

Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas 
dedas especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos,^ 

segunid.núm. Pí.. . . . . . . ... . . .
Por id. de empréstitos,, según id. núm. 13. ... . . , 
Por id. de enagenacioues, según id. núm. 14. .
Por id. de resultas de presupuestos -anteriores, segun-idem 

núm. 15. . . . . . ............................. . , . , .
Por id. de ingresos; paracubrir-dos nuevos -gastos del-presu

puesto adicional, según id. núm. 16, . . ......................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17. . . . .. . .

MÓVIMÍENTO DE PONDOS. ’

235.970*93

a

»
1.358'00

30.710 ‘66

45.267*75

16.647 ‘00

Puf las traslaciones de caudales de unas cajas A otras 'ocur- 
ridas en este mes, según relación núm. 18.................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
187 á 187 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación- núm.-19.

21.477 .‘00

Total cargo 351.431*34

Son data setenta y siete mil ochoeientasdiezy nueve pesetas treinta y tres 
céntimos satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta a los estable- 
cimirntos, dependencias, corporaciones é.individuos que tienen seña
lados habares y asiguacione.s en el presupuesto deesta provincia, según

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial 'y de la Co- 

,,.^.,iXiislqn.(le enojen ,do..C-ueutas.-munie, 
cipaíes y de pó-sitos, según relación 
' n úm 4 .

Id. por sueldos del Archivero de da
provincia y del Depositario de fon- 
do-s provipciales, según relación nú
mero 2. . . . . . . . . .

Id. pombligaciones de las. Comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3,-.'.’..., .

Id. por sueldo de los Arquitectos- pro
vinciales y de los delineantes qúe les 
auxilian, según relación núm. 4. .

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas miuerale.s de la provincia, se

gún relación núm. 5.................
Id. por id. de los empleados de mon

tes, cuyo sostenimiento corresponde 
'á la provincia, según relación nn-- 

mero .6. . ,

CAPITULO ii.—/^ermeiosfgenerates.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm 7. 7' . . L .

Id. por id del servicio=de bagajes, se
gún relación núm. 8. . . .

Id. por id. de impresión y publicación 
del JSoleiiti oddal, según relación 
núm. 9. . . . . . ...

Id. por id. de elecciones de Diputados 
provinciales, según reldcion núm. 10.

Jdí por-id. de- ealaraidndes públicás, 
según relation núm. 11. . . . ,.

CAPITULO III.—0l>ras púdicas de cá- 
racier oèligaiorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y couservacioa de los 
caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos ea el plan ge-. 
nerai del Gobierno, según relación 
núm. 12'. .. . ?

^‘^V.P^.’’ ^^®^^^ Í?® í’eparacion y con8g,r- 
vación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan ge- 

, nerai del Gobierno por los pueblos 
,coy.o.vecindario escode do 8.000 al^ 
nías, según relación núm. 13. . .

Satisfecho, por^gastos- de - constrnoción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14.

í^' po^^id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se

gún relación núm. 15....................

CAPITULO ly.—Cargas.

Satisfecho, por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen - á la 
provincia, según relación núm. 16. 

Id. por importe de las pensione.s legal- 
• - mente concedidas sohre los fondos 

de la p-oviucia, según relación nú
mero 17.. . ... . .’ .

Camas al frenlt,. .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIALS

Pesetas.

^7T©TA1A.

Pescas.

3.791'60 333'25 .4.124'85

583'33 -J. 583*33

. „;166‘.66 . 500^00 666'66

' 395*83 » - 395'83

• > »

44^5*00 125'09

» J» 9

9 > 9

^■.

> 9

9 ,

.”"2,544'48: • 544'25 3.088 ‘73

» » »

» » 9

» > •

9 > »

* > ’

7.606'90 1,377'50 8.984-40
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Turnas del frente. . .

Satisfecho por intereses y amortizacion 
del ern près tito autorizado, en 
según relacíon_ núm. 18.. . .

Id. por linporte de las obligaciones ó 
contratos celebrados con ia: debida 
autorización ,segun relación núm 19.

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, segun 
redaeión núm 20.. ......

CAPITULO y —r/isiri^ccion púdica.
Satisfecho por obligaciones de la Jun

ta provincial de Instrucción pública, 
segun relación,núm 21. . . . .

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, segun relación núm. 22. .

Id. por id. de las Escuela^ Normales 
de MatstrpSr y Alaestrasj. según re- 
lacionyiúrn. 23 . . . ...

Id., por sUeddos del Juspector provin
cial de primera.,enseñanza, segun 
relación núm. 24. \ .

LL por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, segun relación núm. 25.

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
segun relación núm. 26. . . . '.

Id. por id. del .Mus.00 provincial, se- 
gún relación núm. 27. . , .

CAPITULO Vi.—Seneficencia.

Satisfecho por obligaciones:de la Junta 
provincial de Beneficencia, segun 
relación núm. 28. . ., . . . .

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28,; .

Id. por id . dedas .Casas ,de Misericor-^ 
dia, segun relación núm. 28, . . .

Id ' por id. dé lúá Casa.s de Expósitos,/ 
segun relación núm. 28. .f

LL por id. de las Casas de Maternidad,' 
según relación núm. 28. . . . , i 

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, segun relación nú
mero 28. . . . ; . . . J

CAPITULO Vil.—é7orreí;<7>(??¿ púdica.

Satisfecho por gastos dé Cárceles, se
gún relación núm. 29. . , . .

Id por id, de Establecimientos pena
les, segun relación núm. 30. . .

CAPITULO NWP.r^Ti/npTeDistQS.

Satisfecho por gastos de esta clase, se- 
guu relación número 31. : .

SEGUNDA SECCION;

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I—Sundadon p condruc^ 
don de nuevos esiadedmienios.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de ,nuevos, e.stableci- 
mientos de Beneficencia y de Ins
trucción pública, segun relación nú
mero 32 . /. ... . . . .

CAPITULO lí.—Carreteras.

gatisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción do carreteras 
comprendidas en el plan generaTdel 
Gobierno, segun relación núm. 33

"^'únt'ajtalfrd^^^ '''', . .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas,

TeTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. , .. .

Satisfecho por gastos de construcion 
de carreteras qúo no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gun relación núm. 34. . . . .

CAPITULO m.—Oáras diversas.
Satisfecho por subvenciones para au

xiliar la construcción de obras, ya 
corran a cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35. . . , . . . , . .

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por lascantidades que sedes- 
tinao á objetos de interés provin
cial, según relación núm. 36,. . .

TERCEB^^ECtlON-

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ¡ÚNICO.—Æe^w/Zai por adi
ción de ejerddos cerrados.

Sati.sfecho por obligaciónes proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
do 187 segun relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fe
cha, segun relación núm. 38. . .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, segun 
relación núm. 39. ......

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia, segun rela
ciónnúm. 40. . . . . . . . .

Por los suplementos hechos por este 
presnpu«*sto para nivelar las cuentas 
del presente mes respectivas al del 
ejercicio corriente de 187 á 187, 
segun relación núm. 41. . . .

Total data....................   .

PERSONAL.

Pesetas. .

MATERIAL.

. Pesetas.

TOTA14

Pesetas.

7

6

0

)

3

"7.606^90

166*66

2.981*49

881*22

187*50

1.631*99

37*50

588*84

1.556*23

812*47

»

>

1.377*50 

>

»

54*16

61*66

251*19

125*00 

.62*50

*

125*75

12.829*80

23.784*21

»

365*60

8.984*40

»

>

220*82

3.043*15

1.132*41

.312*50

1.694*49

37*50

714*59

14.386*03

24.596*68

■ >

. 365*60

»

16.450*80

354*16 

•

■ > - 

>

■ » •

39;037‘37

500*00

21.477*OO

55.488*1

^4*1

500*0

»

•

21-47'7*01

»

16.804*96 61.014*37 77.819*3

38 de Abri
ICIA. '

... 2

Resurrec-

Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. ...... . 
I lem. la data......... .

Saldo ó existencia para el. siguiente m( 

< GLASIFICAION DE LA EXISTEN

En la Depositaría de mi Cargo. . .
En el Instituto de 8egnn'da emséñanza 
En la Escuela Normal do maestro-s. , .
En la id. id. de maestras. .... .
En la Academia de Bellas Artes. .
En la Junta provincial de Beneficencia
En los Hospitales de Dementes y delà 

cion. . . ; . . . . . . i .
En el Hospicio provincial. . . . . .

* « • •

37.415*50
2.262 *42 

377*63 
133*29

5.102*68)$ 
378*93

15.191 *43
12.750* 13/

... --- '-4—^
151.431*34
77.819*33

173.612*01
i -A i’

173.612*01

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de trescientas cincuenta 
y un mil cuatrocientas treinta y una pesetas treinta y cuatro céntimos y 
la DATA la de Setenta y siete mil ochocientas diez y nueve pesetas treinta 
.y4res céntimos, segun aparece de los documentes qué se numeran en las 
23 '•elaciones respectivas, segun queda demostrado, resulta por saldo de 
esta cuenta en fin de Marzo, próximo pasado la cantidad de doscien
tas setenta y tres mil seiscientas doce pesetas j ún céBiimos eo16.45Ó‘8ot 39.037*37 55,488*17
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108 términos quo aparecen de la precedente elasifîcacionî de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente 
mes de Abril para igualación de la presente, la cual es cierta y 
verdadera à mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo juro y 
firmo en Valladolid á veinticuatro de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.—E4 Depositario de fondos provinciales, Julian Térmens
J)on Eduardo il/árin dil Ga^iilio, Coíiíador de los fondos del presupueslo 

de esta provincia.
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento 

de lo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 3'1’ de Marzo 
último, cuya acta, firmada por el Sr, Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla esteiidida al fólio 9 del li
bro correspondiente á la cual me refiero; y para los* efectos oportunos 
firmo la presente en Valladolid á veintisiete de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Eduardo Marin del Castillo. —V.® B?—P. El Vicepre
sidente de la Comisión, Marcelino Diez Bueno.

TERCERA SECCION.

Num. 1560.

ADMINISTRACION ECONÓMICA. 
de la provincia de Valladolid.

Doña Dolores Martínez, viuda de 
Florencio Perrote, de esta vecin
dad, ha acudido á esta dependencia 
de mi cargo exponiendo habérsele 
estraviado los recibos talonarios 
correspondientes á la cuota que se 
le señaló á su marido en el em
préstito de 175 millones de pesetas 
que satisfizo por medio de D. Ma
riano Porez Mínguez, y en su vir
tud, pide se la facilite una certifi
cación, equivalente á sus recibos, 
para optar con ella al canje de los 
títulos del referido empréstito.

La Administración, teniendo en 
cuenta lo prevenido en la regla 
tercera de la Real órden de 11 de 
Marzo de 1876, inserta en el Bole
tín oficial del 29 de Abril siguien
te, núm. 63, hace público por vez 
primera el estravío de los espresa- 
dos recibos, con objeto de que el 
tenedor ó tenedores de estos docu
mentos estraviados pueden presen
tarlos, apercibiéndoles que de no 
hacerlo así, quedarán nulos y fuera 
por consiguiente do circulación.

Valladolid 19 de Mayo de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Casas.

CUARTA SECCION.

NuM. 1562.

Don Facundo Lopez y Lopez, Juez 
de primera Instancia de esta villa 
de Boa y su partido.
Al Señor Juez Decano de los de 

primera Instancia de là Ciudad de 
VaUadoUdy á los de esta clase de 
los partidos de Búrgos, Miranda, 
Pamplona, Logro. Estella, Aranda 
de Duero, Peñafiel y Valoria la 
Buena; álos Señores Gobernadores 
Civiles de esta Provincia y de las 
de Valladolid. Logroño, Pamplona 
y dij^giás autoridades qne á su noti

cia llegue la presente requisitoria.
Hago saber: Que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que 
refrenda pende sumario de oficio 
contra Eustaquio Aldaba Lezahun 
natural y vecino de Albarzuza, 
Andrés Fernandez Lopez natural y 
residente en Mirafuentes y Celes
tino Requejo Madrigal, de esta ve
cindad y residencia, sobre haberles 
ocupado dos Caballerías mulares 
cuya reseña de las mismas al final 
so expresarán de procedencia ile
gítimas; en dicho sumario y provi
dencia de este dia ó acordado es 
pedir la presente requisitoria á las 
autoridades anteriormente expresa
das, á fin de que se sirvan proce
der con la mayor urgencia, activi
dad y celo, á la práctica de las di
ligencias que crean conducentes, á 
averiguar y consignar si dichas 
dos caballerías han sido robadas ó 
hurtadas en su casa, cuando, en 
donde y á quien, y si el dueño ó 
dueños de las mismas residiere en 
el pUeblo de la jurisdicion de rei
teradas autoriilades, disponga se 
le haga saber comparezca en este 
Juzgado en el preciso término de 
Veinte dias á contar desde la iu. 
sercion de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, con los justifi. 
cantes que así lo acredite a reco- 
jerlas y,prestar conducente decla
ración en relacionado sumario, 
pues al efecto se les citará en forma 
y bajo apercibimiento de que no 
veriücándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y esta requisitoria 
para mayor publicidad se insertará 
además de dicha Gaceta en los 
Boletines oficiales de esta provincia. 
y de las de Valladolid, Logroño y 
Pamplona, para el caso de que 
apareciesen el dueño ó dueños de 
mencionadas dos caballerías, se 
personen en este mi Juzgado como 
queda dicho, á los fines menciona
dos de recojerlas y prestar decía, 
ración, bajo apercibimiento rela
cionado y el término de los veinte 
dias señalados, encargando á los 
Sres. Jueces exhortados, fijen co
pias literales de esta requisitoria 
en los sitios públicos de sus Juzga
dos, autorizados en forma de edic

tos y unida á la principal en tiem
po oportuno la devuelvan á este 
Juzgado á los fines que haya lugar.

Dado en Roa á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Facundo Lopez.—Por su 
mandado, Eleuterio Arrontes.

Caíallerias mulares ocupadas como 
de procedencia ileyítima.

1,* Un macho negro lo que le 
ocupa la raya lo demás castaño, 
cola cortada, corrido, rozado en dos 
sitios en el dorso, tiene de alzada 
ocho cuartas menos un dedo, sin 
hierro, de trece á quince años de 
edad, desherrado del pió derecho, 
recargado de los menudillos ante
riores y posteriores, zambo de ro
dillas, capón y su valor está gra
duado en trescientas cincuenta pe
setas.

2.* Unamula pelo negro peceña 
la raya, castaña lo demás, tiene de 
alzada siete cuartas y cinco dedos, 
de nueve á once años, la cola cor
tada, herrada de piés y manos, tie
ne un lunar en la parte posterior 
derecha del cuello, pelos blancos 
en la anterior del dorso izquierdo y 
derecho, lo mismo que en los cos
tillares, pequeñas bejigas en los 
piés mas pronunciadas en el de
recho. su balor en venta está gra
duado en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

NuM. 1563.

Bon Luis del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Jordesillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Perez Fuentes, natu
ral de Cabezón de Vadelraduey, hijo 
de Ferminy de Rosa, de veinticuatro 
años, de oficio molinero, que resi
dió en esta villa para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde 
laúnsercion de este anuncio, com
parezca en este Juzgado para uo- 
tifiearle y emplazarle con la sen
tencia que ha recaído en la causa 
que contra él y otros so sigue sobre 
hurto de uvas á D. Nicolás Diez; 
apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio áque hayalugar.

Tordesillas veinte de Mayo de 
1879 —Luis del Castillo.—Federico 
García Casal.

QUINTA SECCION.

NuM. 1548'

Ayuntamiento constitucional de 
Jorreloíaton.

El Ayuntamiento que tengo el 
honorde presidir ha señalado el dia 
28 del corriente y hora de Ias7 de 
su mañana para dar principio al 

deslinde de Cañadas, Cordeles y de
más servidumbres pecuarias de este 
términojurisdiccional, continuando 
en los siguientes á la misma hora 
hasta su terminación.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los dueños administra
dores, ó terratenientes do fincas 
colindantes con lasespresadas ser
vidumbres, á fin de que acudan si 
lo tienen porconveniente á presen
ciar la operación y esponer lo que 
á su derecho convenga,

Torrelobaton 14de Mayodel879. 
—El Alcalde, Benito Casado.—El 
Secretario, PascasioNegro y Perez.

NüM. 1552.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid de Campos.

Se halla vacante la plazade Mé
dico-cirujano, titularde beneficen
cia de esta villa, dotada con tres
cientas cincuenta pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del fondo municipal por la asisten
cia de unas veinte familias pobres, 
quedando el ag.-aciado en libertad 
de hacer lo.s contratos que estime 
oportunos con las 190 familias 
próximamente no pobres, existen
tes en esta localidad.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente del Ayun
tamiento, en término de 20 dias á 
contar desde el que tenga lugar esto 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villacid de Campos5 de Mayo de 
1879.—El Alcalde, José del Agua. 
—Por su mandado, Teodoro G. Mar
tínez, Secretario.

NüM. 1549.

Alcaldía constitucional de 
Ban Miguel del Pino.

La barca, su tránsito y pesca del 
rió Duero de este término munici
pal y perteneciente á sus propios; 
se arrienda por tiempo y espacio de 
un año, que dará principio à las 
siete de la tarde del dia 30de Junio 
próximoy terminará en igual hora, 
dia y mes del año de 1880, bajo las 
condiciones espresadas en el expe
diente de su razón, y que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el acto do 
la subasta.

Se celebrarán dos remates con. 
intérvalo de ocho dias do uno á 
otro, debiendo estos tener efecto 
los domingos uno y ocho delpróxi- 
mo mes de Junio, hora de diez á 
doce de sus mañanas respectivas, 
en lacasa consistorial de esta villa, 
con asist<^ncia del Ayuntamiento.

Lo que se hace público llamando 
licitadores.

San Miguel del Pino 16 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Calixto Jua- 
raja.
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